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DECRETO EXENTO Nº --------------

cURAcA vI, o g o 1 e 2010 

VISTOS: 

1.- El convenio de colaboración del .programa "Conozca a su Hijo" suscrito entre Ja 
Ilustre Municipalidad de Curacaví" y la Dirección ltegional Metropolitana de la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles de fecha 14 de mayo de 2009, y : 

\ 

2.- Las atribuciones que me confiete la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y demás disposiciones legales vige~tes. 

DECRETO: 

APRUEBESE el convenio .de colaboración del programa "CONOZCA A SU HIJO" 
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Curacaví y Ja DIRECCION REGIONAL 
.METROPOLITANA DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, de fecha 14 de 
mayo de 2009, que se adjunta. . . 

. 1 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CONVENIO DE COLABORACION PRO~RiMA!CONOZCA A SU HIJO 

;; r 

REClBlDO JURlDICO 
JUNTA NACIONAL DE JAR~NES IN~ANTILES 

il- 1 
DIRECCION REGIONAL Mi:.: 1 KOPOLrrANA 

; 1 

FECHA 
-1 D IC 2010 ,l l 

y '. l 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD loe CU~CAVI 

-·----~ .. -------
;1 1 
'I ¡ 

En Santiago, a 14 de Mayo del 2009, entre la Jupla Nar.¡ional de Jardines Infantiles. 
representada por su Directora Metropolitana ~e Santiago. Doña GUIDA ROJAS, 
NORAMBUENA, domiciliada en Alameda Bemard~Higglns Nª107, piso 6, Comuna de 
Santiago, en adelante también la JUNJI, por una , y P,or la otra, la l. Municipalidad 
de Curacavi, representada por su Alcalde don ' UILLEiulO BARROS ECHENIQUE 
domiciliado en Avenida Ambrosio O'higgins Nº . 305 d~ la comuna de Curacav1 en 
adelante la "Municipalidad" o el ªMurncip10•. · celebra el siguiente oonven10 de 
colaboración mutua L 1 . 

PRfMERA: 
:1 ¡ 
¡ 1 

? ; J 
La Junta Nacional de Jardines Infantiles, es una' corpo~ción autónoma de Derecho 
Público, creada por ley, con personalidad jurldica, lfl,lncioóalmente descentralizada, que 
tiene a su cargo la creación, planificación, promocióp, estímulo, c:Clerdínación, y 
superv1gilanCia tanto de la organiz:ación como d~ fun¡'onamlento de · los Jardines 
Infantiles de todo el país. : 

l 
En tal marco, implementa, el Programa Conozca ·a su ljtijo, programa educativo no 
convencional de Educación PaMJlaña, dingtdo a 1 madllfS y a través de ellas a Slls 
familias, para que ejerzan romo agentes educativos de su~ hijos e hijas menares de seis 
años, proveniente de sectores rurales y de áreas de .~a dispersión geográfica, sm acceso 
a programas de Educación Parwlana, como Jardines, cursos de páNulos, etc. . i 

El objetivo del programa es conhibuir a mejorar el di:¡~;· ffs1co, pslqu¡co y social de las.: 
niñas y niño·s· menores de seis afios y la calidad de l1:1s re ones 1ntrafF1miliares, a .traVés 

. -- ··'-" -- _,._ -·· _,. -:n~:~~~1:,-~:Jaj=~ªP~~~~~ i~r Jr;n··rn1~~ ~~Ju==~S. de 
. ¡ 

La estrategia consiste en capacitar mu1eres líderes de la comunidad. las monitoras, como 
agentes educativos, preparandolas para apocar el 

programa con otras madres de la misma localida!i. pot~nc1ando su rol de "pñmeras 
educadoras de sus hijos" Cada monitora es elegida por y $1tre las participantes y trabaJa 
con un. grupo aproximado de quince madres, es capacitaffa para cumplir la función de 
organizar, planificar y animar las reuniones en las cu111es sp desarrolla el programa Este 
programa se compone de seiS umdades educativas ! cuyos!temas se reléicionan con las 
caractérísticas dél desarrollo y crecnn1ento de los ni!jos y ·nas menores de seis años y 
las formas en que padres y madres pueden apdyar te desarrollo- y crecimiento, 
promoviendo aprendizajes pertinentes y de calidad e~j un cli_ familiar positivo. 

Cada unidad se desarrolla en reuniones semanaleJl en~ l~s que las madres conversan 
sobre un tema educativo, intercambian expenenc1as ~ activlffsdes que luego desarroDaran 
ron sus hijos, hl]as y familias en el hogar. El progn!fllél tu.,.aona en cualquier local de la . 
comunidad que cuente con una sala dispomble un,a ta"8 a la semana; pueden ser 

--escuelas-rurales; .centros de madres, .postas rurales o ;ed, comunitanas 

SEGUNDA: :· i 
! 

Por su parte, la Mumc1palidad, conforme al DFL N" 1 'de 2boe, del MiniSteno del lntertO.., 
! 1 

-----------.-------

1 
1 

----li- ·i·------
if 

¡ 
\! 
~ i 

·¡ 
i 
1 

" ;i 
¡¡ 
:1 

3 1 
,. 



11' 
·I j 

Subs:cretarta de Desarrono Regional y j\QlninfstratiVo, f que fija el texto refundido, 
coordt~at!º Y sistematizado de la ley¡¡ Nº16.695 p111ánrca Constitucional de 
Mumapalidades, se encuentra facultada ~ desarrollár. áirectamente o con otros 
órganos de la Admlllislración del Estado furlclones relacibnadas con la educación y la 
cultura. ' ,¡ ¡ 

" l 
Ei:t el mamo ;xpresad?, la JUNJI requiere su~rvisar el p~grama descrito en la cláusula 
pnmera, en areas ~~ritonsles distantes y ale~· das de los x:entros urbanos, de modo de 
p~mover la Educacion PaJVUlana, confonne mandato qnslitucional, establecido en el 
articulo 19 Nº 10 de la Carta Fundamental. ¡ ¡ 

,¡ jr 

TEHCERk :1 l 
En virtud de las consideraciones ~ntem~le señaladÍls, ta JUNJ~ y ~ Municipalidad 
acue!dan desarrollar en conJUnto el citado programa, conrq..nle a los s1gu1entes derechos 

· y obbgaciones. ji ¡ 
l) 1 

CUARTA: \1¡ ¡ 
1 • 1 

El Mumcrpm !endrá como responsabiHdad princiPal articurarjla organización y participación 
de la comunidad, y designar a un o una profesional ºEn~ado Comunal de Infancia" 
para hacerse cargo del Programa al mtenor del mui:ii! y otorgar las facilidades que 
correspondan para asegurar Ja asistencia de éste o. ésta profesional a las jornadas de 
capacitación planificadas por JUNJI y señalada$ en .ef punt Cinco. 

l'. l 
A este encargado le conespondera, entre otras fünciones: j 

·t 
• Asistir a las Jornadas de capacitación con~ocadas ptjr JUNJI. 

Difusión deJ Programa en las comunidades rurales. 1 
\ ¡ 

Apoyo a la focafización del programa . ! 
I¡ j 

• Supervisión y seguimiento de los grupt de maqres. Dicha supervisión a los 
grupos Implicará, entre otras actividades, una ~ semanjll o quincenal durante los tres 
pnmeros meses a los grupos que se inician. y ldego, visitas quincenales o mensuales a · 
cada uno de los grupos. OrganiZar y desarrollaf¡ las ac:tivfiades de capacitación de las 
monitOras. para lo coal contará con el apoyo de ftrofesíOna¡es del equipo técnico regional 
de JUNJI correspondiente. J ¡ 

• Apoyar la gestión de lo~ recursos de JUN~I para e~ functonamJento del programa 
{pago de las monitoras, recursos para capacilaci~~ -pas~, estadía-:) 

. • . Goo!'ciinarse con el o los profesionales · ~el _equ1~0 técmco regional de JUNJI 
··· -~-c))rras¡:¡ond1arne.- · .. ·· ·· · ·· ·~ j ·. -- .. : .... ... . - ~ - · · ----·- -~~-.- ~ ... --. 

Para todos los efectos legales, el Encargado' ! Comm~ de la Infancia, dependerá 
exclusivamente dat Municipio, no cormspondienoo a 1~1_Junta Nacional de Jardines 
1 nfanttles otras obligaciones que las establecidas po. r el p~nte programa. 

d 1 
QUINTA: ·, ¡ 

1 . ¡ 
JUNJI, por su parte se comprometerá a: :\ , ¡ 

1.- Capacitar al o la profesional del m~Jplo,¡ Encargado Comunal de la 
Infancia, para la ejecución y gestión técnicád~ pr~a desde el munrc1p10. 

Dicha capacitación abarcará aspectos referidos a: Funda*mos y gestión del programa, 
Focalización, Capacitación de Manitoi:as. SuperviSión, imiento y Evaluación del 
mismo; Diagnostico participativo, redes sociales y com nas en el contexto de los 

Programas de Infancia en el espaeio local, entre o . 
: . 1 

2.- Entregar material educativa, para el funcionam;erf ~ de los grupos del Programa 
(Manuales monitora, Cuademil'® . para madres, Llbnia. Mle atj00r;fade$ prm;i nfñ.QS. 
juegos de trabajo grupal, dípticos, afiches de difusiór; lo que corresponde a Wl set 
completo del programa para cada monitora y su 9fUPj de madres. 

3.- Entregar un set de material didáctico para ~da gruro de madres. 
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4.- Poner a disposición del municipio, pa~s semestfales para el segu1m1ento del 
programa. ·1 J 

. 1 
5.- Rembolsar al Municipio, a tra.Vés de la respectiva f?irección Regional, los gastos 
por concepto de pasajeS o de traslado que: haya incurfido el Encargado Comunal de 
la Infancia. Dichos .gastos serán aaeditados y rendidos por la Municipalidad, 
mediante la entrega del documento o pasaje en orígín~I y copia de la hoja respectiva 
del Registro d& Vmitas, del Cuaderno de Supervisión tlel Educadoras Comunales de 
Infancia, del Prográm3 ·eonazca a su Hijoª, las cualeJ; deberá tener directa relación 
con la supervisión efectuada. ! ¡ 

'1 l 
6.- La suma a rembolsar por concepto de ga~tos dr. movilización, será de hasta 
$18(1.000 (Ciento ochenta mil pesos) anuales, por Cfª grupo que se encuentre a 
cargo de la Encargada Comunal de la Infancia. : ¡ 

: l 
SEXTA: · f 

El presente convenio comienza a regir desde su sus~Jn y tendrá una vigencia hasta 
el 31 de diciembre del presente año. '; · l 
SÉPTIMA: . j 

) 

¡ 
' ¡ 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domici\ie> en la ciudad y comuna de 
Santiago y se someten a la competencia de sus Tnbunales Orclinaños de Justicia. 

' 1 

l 
OCTAVA: 

La personería de don o doña Guida Rojas Norambuena, pirectora Regional de Región 
Metropolitana de Santiago, para representar a la JUNJI, consta en la Resolución Nº015/B5 
de 02 de Julio de 1998, de la Vicepresidenta Eject.Jtiva de ~a Junta Nacional ele Janfmes 
Infantiles. ' ' 1 

1 j . 

La personeria de Don JOSE GUILLERMO BARROS ECHeNIOUE , como representante 
legal de la Ilustre Munieipalidad de Curacavi, consta en la Sentencia de Proclamación de 
Fecha25 de Noviembre de 2008 del primer Tribunal Bectorpl de la Región Metropolitana. 

NOVENA: l 
8 presente Convenio se suscribe en tres e1emplares be igual tenor y valor l~al, 
quedando uno de ellos en poder de cada parte y uno en el acto administrativo aprobatorio 
que dicte la Junta Nacional de Jarcfrnes Infantiles. . 1 i . 1 

1 • ~ -
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irectera Reg1 al politana 
Junta Naf lonal de J ines Infantiles 
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